
EXPTE. Nº: 0123/98

DECRETO

ARTICULO 1º) Facúltase a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante para
invitar, en representación del mismo, al señor Salvador Randazzo, para que, en la
tercera Sesión Ordinaria del presente período, ocupe la “Banca del vecino”.-

ARTICULO 2º) A los efectos de instrumentar lo establecido en el Artículo  1º), se
seguirán los mecanismos establecidos en la reglamentación del Decreto 0027/97.-

ARTICULO 3º) La Presidencia hará llegar al Sr. Salvador Randazzo la invitación
pertinente.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril 7 de 1998.-
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